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S U M A R I O

0OBEEXACIOX—Se autoriza la erogación de 
í  6.00—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se dispensa la publacación de unos 
edictos—Se autoriza la erogación de S 62.50 
—Se dispensa la publicación de unos edictos 
—Se dispensa la publicación de unos dictes  
—Se admite una renuncia y se nombra sus
tituto—Se autoriza la erogación de 8 264 69 
—Se admite una renuncia y se nombra sus
tituto—Se dispensa la publicación d̂e unos 
edictos—Se admite una renuncia y se nom
bra sustituto—Se dispensa la publicación de 

■ unos edictos.
ATISOŜ .

GOBERNACION

Se autoriza la erogación de S 6.00

Tegucigalpa: 27 de octubre de 1908.

íS Presidente
ACTJESDA. z

Automar la erogación de seis pesos, 
que se pagarán al Gobernador Político 
de Atlántida, valor que invirtió en la re
acción de una de las paredes del presi- 
<ÍK> de La Ceiba; dicha erogación se^im- 
putará á la partida 7̂ , capítulo XI, Ea-' 
BQO de Gobernación, del Presupuesto vi- 
gaate —Comuniqúese.

Dáveüa .

El Secretario de Estado en el Despa
chos'^ Gobernación,

J. Ignacio Oastro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa 29 de octubre de 1908.

El Presidente
ACUERDA:

Dispensar á Francisco Eosado y  Cata
lina Pacheco, vecinos de Langue, depar,- 
tamento de Valle, la publicación de edic
tos, para que contraigan matrimonio ci- 
Tü; previo e! pago de la suma de S 10.00 
ea la Eeceptoría de Eentas respectiva.— 
Gcaúuníquese.

D It UíA-

E1 Secretario de Estado en el Despa- 
íái© de Grobemación,

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 29 de octubre de 1908.
El Presidente

a c u e r d a ;
Dispensar á John Adams Webster y 

Hellen Augusta Peters, vecinos de Puer
to Cortés, departamento de Cortés, la 
publicación de edictos para que contrai
gan matrimonio civil; previo el pago de 
la suma de $ 50.00 en la Administración 
de la Aduana respectiva.—Comuniqúese

D á v i l a .

Ei Secretario de Estado en ei Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de S 63.50

Tegucigalpa; 29 de octubre de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de sesenta y  

dos pesos cincuenta centavos, que se en
tregarán al secor Gobernador Político de 
Copáa, valor de 210 libras de hierro dul
ce que se necesitan para ia hechura de 
diez cadenas que hacen falta en el presi
dio de Santa Rosa. Dicha erogación se 
imputará á la partida 7 ,̂ capítulo XI, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

DXv ila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 29 de octubre de 1908.
/

El Presidente
ACUERDA;

Dispensar á Salvador Palma y Angéli
ca Carrasco, vecinos de Soledad, depar
tamento de El Paraíso, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Agencia Fiscal de aquel pue
blo. —Comuniqúese.

D á t i l a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
cho'de Gobernación,

Se dispensa la publicación de unos edicto

Tegucigalpa: 30 de octubre de 190S
El Presidente

acuerda :
Dispensar á Jacinto Cruz y María ! 

yes Gutiérrez, vecinos de Nacaomí 
Langue, en el departamento de Va 
respectivamente, la publicación de e< 
tos para que contraigan matrimonio 
vil; previo el pago de la suma de d 
pesos en la Eeceptoría de Eentas 
Goascorán.—Comuniqúese.

D á v í l a

El Secretario de Estado en el Desí 
cbo de Gobernación,

J. Ignacio Castro

Se admite una renuncia y se nombra sustiti

Tegucigalpa: 31 de octubre de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Admitir al señor don Félix Caloña Q 

ñero, su renuncia del empleo de Insp< 
tor de Policía y Hacienda^ del depar 
mentó de Oeotepeque, nombrando en 
lugar ai Comandante 19 Abdón Garc 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

DXviua

El Secretario de Estado en el Desi 
cho de Gobernación,

J, Ignacio Castro

Se autoriza ia erogación de S 264.69

Tegucigalpa; 81 de octubre de 1908
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de doscien 

sesenta y cuatro pesos sesenta y  nu€ 
centavos, que se pagarán á la casa 
mercíal de Santos Soto y Cia., de e¡ 
ciudad, valor de 300 silbatos de poli 
que por su medio se pidieron al exteri 
para el servicio de la policía de esta 
pltal. Dicha erogación se imputará á 
partida única, sección «Policía de Tei 
cigalpa y Comayagüela», capítulo ] 
Ramo de Gobernación, del Presupue 
vigente.—Comuniqúese.

DXv il a

El Secretario de Estado en el Des; 
cho de Gobernación,
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■Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 19 de noviembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
19—Admitir al Br. don Heriberto Cas

tillo la renuncia que ha interpuesto del 
empleo de escribiente 39 del Ministerio 
de Gobernación y Justicia, rindiéndole 
las gracias por sus servicios; y

29-^Nombrar en su lugar, con el suel
do de ley, al señor don Gonzalo Cortés. 
—Comuniqúese.

d iv id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignamo Castro.

fondo, y linda, al Norte, casa de ifagfdalena Bo- 
dríguez* al Sur. con casa de Juan Ventura áe- 
rra: al Oriente, casa de Leocadia Cortés, aveni
da de por medio* y al Fomente, con la Carrete
ra del Norte. Consta dicha casa de ocho varas 
de frente por seis de fondo. Y  no habiendo an
tecedente insento, se hace saber al p-úb-hco para 
los efectos del artículo 2 322 del Código Civil.— 
Tegucigalpa It de noviembre de 190S

M ak tíx  JrMÉjnas.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 2 de noviembre de 1908.
E l Presidente *

ACUERDA:
Dispensar á Benvenuto Alvarenga y  

Emerenciana Lanza, vecinos de esta ciu- 
daid, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el 
pago de la suma de cinco pese® en la Ca
ja  Nacional.—Comuniqúese.

D I v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignobdo Castro.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 2 de noviembre de 1908. 
El Presidente

a c u e r d a :
19—Admitir al señor don M. Cárcamo 

L^dizábal la renuncia que ha interputó- 
to del empleo de Practicante de la Casa 
de Salad, rindiéndole las gracias por sus 
servicios; y

29—^Nombrar en su lugar, con el suel
do respectivo, al señor don Ramón Al-
cerro C.—Comuniqúese.

'  D I v e l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro,

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber, Que en esta fe
cha ha sido presentada, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura autorizada por 
el Juez de Paz de Amapala el primero de mayo 
del comente afio, por la cual doña Guadalupe 
Palacios, vecina de aquel puerto, vende á don 
Simón Romero, del mismo, por el precio de tres
cientos pesos, una casa sita en la calle de El Cal- ....
vano, de aquella ciudad, que mide diez metros infra^rito. Secretario de Estado en 
y varios milímetros de largo, por ocho metros y omento y Obras Publi»^ . satei:
milímetros de ancho, con corredores, cubierta 9ue con fecha de ^*er se presentó a. su D^pac^ 
de teja y forrada de tabla, ubibicada en su co- sefior Lino de Borjas-Tarnns pidiendo se le 
rrespondiente solar, cuyos límites son: al Orien- ‘'patente de invención por un apaj^
te, mediagua de Rosa Avilés: al Poniente, me- denominado -Aparato Ortológico Hxsŝ
diagua de Juana Cabafias: al Norte, mediagua í t^ado," destinadoá la en^fianza de nulosyque 
de Carmen de Kóhncke: y al Sur, trabajo de En, | <^hsiste en una sene de >3 bandas con c i ^  y 
rique Kohncke. Y  careciendo el inmueble re -! ilustraciones, en la parte supenor, y
ferido de título inscrito, lo pongo en conocí movidas por
miento del público para los efectos de ley - N a -
caome 10 de noviembre de 190S. m 1 60 de alto y m. 0,15 de

Gerardo B aldonado. fondo. El frente extenor tiene las ilustraciones 
siguientes: en la parte media, un triángulo, edi 
cinco montañas en el interior, formado por una 

E l infrasento. Registrador de la Propiedad de línea blanca entre dos azules, rodeado de la ins- 
este departamento, hace saber: que ha sido pre- cripción Sepúhhca de Sonduras; en el tercio itt-
sentada á este Registro, para su inscnpción, la 
primera copia de una escritura pública autoriza
da el trece de octubre del año corriente por el 
Juez de Paz de lo Criminal de esta ciudad, por 
la cual los señores Dominga. Fabiana, Ploren-

ferior, un ínángulo de líneas 
negras, con el m o n o g r a m a *  
en el centro, inscrito en otro 
triángulo compuesto de una lí
nea amarilla entre dos rojas: á 

„  ^ , ia- izquierda de esa figura, un
cía, Simona y Concepción Gallo, de este vecin-' paralelógramo con la insenp-j 
darlo, venden, por la suma de cien pesos, á don | ción ‘ PAT . N ° — "  y á la de- 
Feliiie Núfiez, una casa sita en el Barrio Arriba í recha. otro con la fecha . OCT. 1908.” Di- 
de esta ciudad, de veinticuatro pies de largo por! chas ilustraciones del frente'constituyen la mar- 
diez y nueve de ancho, cubierta de teja y sobre ca de propiedad Antes del primer dibujo refe- 
paredes de bahareque, con un corredor: y un rido hay un vacío donde aparecen los números y 
caío de doce pies de ancho por el largo de la ca-' vistas en una línea horizontal, y después del úl-
sa, ubicados en su correspondiente solar, que 
linda: al Oriente, con solares y casa de Valentín 
Alvarado: al Sur, con propiedades del mismo: al 
Norte, con casa de Sabino Gallo; y al Occidente, í 
con casa de Dominga Gallo. Y  careciendo di- J 
chos inmuebles de título inscrito, lo publico pa- j 
ra los efectos de ley.—Nacaome: noviembre 10' 
d «  1908. I

Gerardo Maldonado. '

timo dibujo hay otro para las letras. Lo quete 
pone en conocimiento del público para los fines 
de ley.—Tegucigalpa* 26 de octubre de 1908. - 
22-2 M. B. ROSALES.

El Registrador de la Propiedad hace saber* 
que Pedro Romero presenta hoy, á las nueve y 
quince de la mañana, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura autorizada en

El Juzgado de Letras 1̂  de lo Civil de este de
partamento, por auto de doce de los corrientes, 
ha designado l£ audiencia del treinta y uno de 
diciembre próximo entrante, á las tres de la tar
de, para la venta en pública subasta de una casa 
situada en la ciudad de Choluteca, de adobes^esta ciudad el tres del comente mes por el No

tario Ramón Fiallos, por la cual el Síndico 5íu- cubierta de teja, localizada en el barrio de £a 
mcipal de Comayagüela, don Cornelio Fiallos, | Merced, de veintiocho y media varas de la j^  
eleva á instrumento público la donación hecha cinco y tres cuartas de ancho, corredores á
por la Corporación á José de la Rosa Amador, de la calle y al interior, sirviendo este últjmo de

Se dispénsala publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 3 de noviembre de 1908.
E l Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Vicente Plores del V alie 

y  Petrona Bueso Ponce, vecinos de La | 
Ltbértad, departamento de Comayagua, 
la publicación de edictos para que con
traigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Recepto
ría de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

D I v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

un solar sito en la calle 7^ avenida 13, y Umita- media agua, en un solar de treinta y nueve -íá- 
do: al Norte, con solar de José Haría Godoy; al | ras de fondo por treinta y una y tres cuart^ de 
Sur, terreno de la Municipalidad; al Este, solar ancho.'con pozo de malacate, y linda: a í Norte, 
de Alfonso Andino; y al Oeste, posesiones d e } cozi casa de don José del Carmen Flores; al Sur, 
Bernabé y Cecilio Lorenzana; y mediante no | con casa de Francisca Argefial: al Este, medían- 
haber antecedente inscrito, se hace saber al pú- i do calle, con casa de la mortual de iíacabeo Ma- 
blico la solicitud de inscripción, de conformidad I tamoros: y al Oeste, con solar de Francisco Gar 
con e\ artícü\o2.322,, Código Civil.—Tegucigalpa: ttoino. Esta casa pertenece á don Alfonso Graa*

M ARTÍrV JIMÉXBZ.
12 de novier^bre de 1908. _ UÓn, á quien se le embargó con motivo de la

ejecución de la sentencia de este Juzgado fedba 
catorce de enero de mil novecientos tres, en que 

El infrascrito, Registrador ;de la Propiedad ! se condenó al citado sefior Guillén á pagar á los 
del departamento, hace saber: que;;don Bartolo ' herederos de don Ignacio Agurcia la suma de 
Fuentes presentó ayer, para su inscripción, l a ! trescientos setenta y dos pesos, con intereses al 
primera copia de una escritura otorgada en Co- ■ óos por ciento mens'ual, á contar del doce deife-
maj agüela el nueve del mes en*curso, ante el 
Juez de Paz de lo Criminal don José“Angel Li- 
cona, por la cual Esteban Martínez vende al ¡

brero de mil ochocientos noventa y siete hasta 
que se verifique el pago, más las costas del jui
cio. Se advierte que no se admitirán posturas

presentante, en cuatrocientos pesos, una casa 19ue no cubran los dos tercios de la suma dqseiSr 
situada en la sexta avenida deiComayagüela, d e ; cientos pesos, en que fué valorada la expresada 
bahareque, cubierta de tejas y ubicada en u n ' casa.—Tegucigalpa: 14 de noviembre de 1908. 
solar de veinte varas de frente por cincuenta de ‘ 23—30 Lm s M. Vásquez, Sno.
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CENTRO-AMERICA 811

El infrascrito Secretario dol-Tuz?aíIo de Le-1 incorrección y se hallan debidamente -'
tías 1'? de lo (Jnil de este depaitamento. hace 
saber que este Ju/sado. en auto de cuatro del 
comente mes, hasefialado laauaienciadel vein
tisiete del mismo á Lus tres de la tside, para el

comprobadas, por lo cual es procedente 
declarar la irresponsabilidad del Admi
nistrador de Correos de Santa Rosa de

Mínate del inmueble Que <í continuación se des-iCopán, don Jesús Frutos.—Consideran-
cnbe* una casa sita en el barrio de La Ronda, 
limitada al biTorte ñor solar que fué de don Ja
cinto Lanza: al Este, por solar}- casa de doila 
Maria Poilal de Ordóucz. al Sur, por la casa mu

do: que el presente juicio se ha tramita
do con arreglo á la ley.—Por tanto: la 
Dirección General de Correos, á nombre

DENUNCIO
El infrascrito, Administrador de R «  

tas del departamento de Cortés, hace a 
ber- que el señor don Terencio A. 
mentel, casado, agricultor y  de este wi 
cindario, se ha presentado denunciard 
un terreno nacional baldío, al Oceidemí

nicipalque ocup,. a Escuela do Varones núme-i Repúoiico y en observancia de losj^® esta ciudad, en el lugar llamado
« » -V 1 V", ' __j_f __rf  ̂ ^ n . 1 . "y*/s T í ^ í ■v-v rt ma 1 a a* w a a a «í ato primero, calle de poi ricdio; y al Oe>te. casa j artículos 505, 50T, 509, 510 y 517 del Re- 

y solar de la soño r̂a T> lar Valeriano. Licha' glamento de Correos; 33 y 34 de la Ley
de Tribunal de Cuentas, declara.—1*̂  
Solvente con la Hacienda Pública ai se 
ñor Jesús Frutos, Administrador de Co
rreos de Santa Rosa de Copán, en cuan
to á las cuentas que llevó durante el año 
económico de mil novecientos siete á mil

casa es de perenes do adobe, cubierta de teja 
mide diez v ocho -varas doce pulgadas de frente 
por nueve varas de ar.,„ho tiene anexa una me
dia agua, de paredes de «¡.dobe, cubierta de teja 
y de diez y s'ete \aius \ tres cuartas de largo 
por cinco y tres c u”  tas de ancho ambas están 
construidas en la paite sur de un solar que mide
cincuenta-! euatio %arasde hTorte á Sur y diez! ~  V ^ 7X- , - A . j * ¡novecientos ocho: y —29 Con derecho áiy nueve \aius de Lite a Oeste cercando estei . j »
solar hay ur tap’ de , do''-es, de sesenta y cua- ̂ ®9io sueldo del que, como tal, deven-
tro varas: el mismo se ar contiene los siguientes! gaba en el tiempo á que dichas cuentas 
árboles frutales en buen estado-cuatro árboles! se reñeren, como gastos en la rendición 
denaranjo\a cosxcneios otro id. pequeño, úosj —Xotífíquese.—Wenceslao
árboles de papa va. ti es de gran a e o, uno de achio-: A „ a * t i» o -
-te, une de narciso cno de -ícaro ¡  una mata de: O^ellana -  Antonio Lara h „ Srio.
bambú. Este

ra ̂ Linda,» propio para la ganadería 
como de cincuenta manzanas, más ó m 
nos, limitado, por el Xorte, Sur, Este ’ 
Oeste, con terrenos nacionales baldí» 

Lo que se pone en conocimiento 4i 
público para los fines legales.

San Pedro Sula: octubre 22 de 1903. 
Fe l i p e  M a r t í n e z  C o n t r e r a s .30

DENUNCIO
perterece á la herencia 

yacente dador Redro yf. Cubas: y habiendo si
do valorado en c¿jíío '/ni seUcientos lezniiocho pesos'
■daos y medio ceata<,o<. se vendeiá en pública su-1
basta en \nrtad -e .a c.ec.ción que ha promoví- infrascrito. Administrador de Ren
do el Licenciado '’on Rrcser’-ac’ón Quesada, en tas del departamento de Cortés, hace sa- 
calidad de cesio-'ar.o de den José María Agur-'ber: que el seSor don Faustino Hernán- 
cia, al curador de la mencionada herencia ya- ¡ ¿02 ¿e este vecindario, mayor de edad,
cente de don Pedro M. Cuoas, Bachiller doni , s^r=euHor se ha Dresentado 
Andrés FeLpe Llaz. Daza el pago de m7 7  s^r.cm tor se ha presentado
ios pesos intereses y costas. Se advierte que, porj «ienuneiando como baldío  un terreno na-
ser primera Re:tac.ón, no se admitirán posturas! cional al Suroeste de esta ciudad, como

no cúbranlas dos te-^ceras partes áel avalúo.' á distancia de dos leguas, en el lu g a r
—Tegucigalpa-o de noviembre de 190S. ; llam ado « E l  O cote ,» com puesto de una

-^sqrnz, Srio. | caballería, propio  p a ra  la  agricu ltura,

FIN IQ U ITO
limitado al No '̂te, por terreno denun
ciado por Rafael Bamegas; al Sur y Oes- 

' te, por montaña inculta; y al Este, por
------  !el mismo terreno de Banegas,

Dirección General de Correos —Tegu- i Lo que se pone en conocimiento del 
dgalpa- dos do ncúembre de mil nove- 'público para los trámites de ley.

San Pedro Sala: noviem brede 1903.
G r e g o r io  d e  L e ó n .

DENUNCIO
El infrascrito, encargado de la Admi-

cientos ocho.—Vi«to resulta: ■>que con' 
fecha Tei''t'-;é:? de octubre nróximo pa-' 
sado el señor don Víctor M Ca^as, en | 
representación del señor Administrador | 
de Correos de Sania Rosa de Copán, don '_ *■  ̂ j
Jesús Frutos, h a  presentado las cuentas ‘ 
que como tal llevó durante el año eeonó- ' 
mic<5 de 1907 á 19̂ 3, pa-a su examen y í de Rentas del departamento
fiscalizae.ón - R e s u l t a :  q - u e  por auto de; el señor don
la misma fecha se mandó razonar el po- Tejada, mayor de edad, casado,
der conferido a l  señor C a - r í a s  y devolver- ‘ agricultor y de este vencindario, se ha 
lo al í n t e - o s a i o ,  d.indo por aceptada u  ' Presentado denunciando como baldío un 
r e p r e s e . n í a c : ó u  e n  ia rendición de las ^«reno sito al Suroeste de esta ciudad, 
presentes cuentaij y ' 
dichas c u e n t a s  i x > r  l a  Orecieíaría,

La suscrita pone en conocimiento 
público; que es dueña de una casa ubíae 
da en esta ciudad, con su solar cor^« 
pendiente, de veinte y una varas de l!» j 
te á Sur y treinta y cinco de Orieuí»' 
Poniente, que linda: por el primer rumiK 
con solar de las señoritas Palma: por € 
segundo, con solar de los herederos-i 
don Cipriano Velásquez; por el tcrcacc 
con solar de los herederos de don Eras 
mo Velásquez. mediando la te r e # r j 
avenida; y por el Poniente, con súá» 
de Venancio Alvarenga; que la p ió 
piedad descrita la adquirió según omi 
venio escriturado que celebró con isi 
-esposo don Ensebio Fletes, el trece 
septiembrh de este año, ante el JuM'á.» 
Letras 19 de lo Civil de este depanéa 
mentó y Notario Público, por mínistoBÍi 
de la ley, Abogado don Martín Jimésas 
En consecuencia, su expresado esposo ím 
puede disponer del inmueble relacionaio 
y por consiguiente es nulo y  de níngéi 
valor la venta, hipoteca, arriendo, ete., 
etc., que efectúe en la expresada propie
dad — Comayagüela: 16 de noviemíwí 
de 1908.

M a r í a  d e e  C a r m e n  H e r n á n d e z .

A !as SQotrstistes de aguardísit^

Al comenzar el presente año econósm- 
cq  ̂se previno á los Administradora de 
Rentas que, bajo ningún pretexto. 
dían disponer del principal de las espe
cies fiscales, á efecto de garantizar c«aa-

-07 -i el lucar denominado <La Meseta,» |pMamente el pago á los contratistasjqaefcO» V c4  ̂ ^ i 1 1 '
Quien cincuenta manzanas, propio pa- las suplen.

en vemñe-aho del mopio mes infirmó ""a la ganadería, y limita: a l  N o r t e ,  c o n  En tal virtud, se suplica á éstos se ár- 
b í i K f t í - ' - j  ^  ,■> ,  ' u r o n i e d a d  de'don Emilio Melara, Santos ’ van dar cuenta á este centro directivo
índice rí' rk  ̂"i :a* que en Me-ía V Juan Martínez; al Sur, propie-1 cuando tal prevención deje de cumpiÍEse;

tareinta i  el mes recién posaci d o  la D í r e c - ' León Machado y  terrenos naeio-
c i ó n  d e l  H - i m o ,  n o  h J ó o n d o  e n c o n t r a d o al Este, prepiedad de Emeterio 
motivo e n  oo.:re,riones nraetmadas' ^  Redondo: y  al Oeste,
para c c r  u c ’ i ’  v e n a r o s ,  - n r e v í a  notificación terrenos nacionaies. 
de la p ' . t s  i n t o r c r  d  * s e  c ?  ó oara sen-'  se pone en conocimiento del
tencia — C o n s i d e r a r l o  o u e  verificado el para los efectos de ley.
examen d e  las c u e n t a s  a l u d i d a s ,  ’ as ope , S a n  Pedro Sula: octubre 12 de 1908. 
iracionĉ s vo a d o l e c e n  d e  ningún vicio ni fg- F e l i p e  M a r t í n e z  -Co n t r e r a s .

expresando las razones, sí las hubiere. 
Tegucigalpa: 24 de septiembre de 1908.

M ó n ic o  Z e l a y a . 
Director G-eneral.

U a  G a c e t a ”
.\D.MiNbS7R\DOR

Vign-í! R- Z?T»ya
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C A R T E L
El infrascrito, Administrador de Ren

ta* del departamento de Olancho, hace 
^aher cl escrito y anto qae dicen — «Se 
d«£.” -c; 1 un terreno baldío.-Sehor Ad- periódico oficia} j  por carte-
ministrador de Rentas.-Yo, Joaquín í®®-

dos últimos también de Guata.—La mis
ma fecha.—Joaquín Membreño López.» 
—«Administración de Rentas del depar
tamento de Olancho.—Juticalpa: veinti
dós de octubre de mil novecientos ocho, 
—Admítese el anterior denuncio, publí-

JMembreño López, mayor de edad, pro-1 -----  ------ -----  ----  ---------- - -
pietario, vecino de La Ceiba y residente Agraria.-Tengase al Procurador,
a<S„Jmente en esU ciudad, ante Ld., Fernández V. como,

o , - V , d o  don Joaquín Membreño , - a.  ̂ i i.p*e\io& aOs> re&petos aeoidos, maniiiesüO =. , tas de este aepartamento. hace saber*.
en esto negocio—Potinqúese.— R  Lobo' c , vT, v - ,
tt Ta . - i  0- .̂3 a-u j ! hue con fecha 31 de agosto ael presenteHerrera»—Juticalna. 22 de octubre del^ . ,  ̂ n- . ̂ na¿ifvfp*!' rl<̂ T.r\v SaíaK\v̂ r\ RP no.
1908.
30—16 R  L o b o  H e r r e r a ,

información solicitada. Artículo 13 de

virtiéndose que también de esta propie
dad sólo se venderán las cuatro sextas- 
partes, que son las que pertenecen á la 
ejecutada. Se advierte que no se admi
tirán posturas auc no cubran las dos 
terceras partea del <»v?Juo uo" ser ésta 
primera licitación —Toguc'galpa 13 de 
noviembre de 1908.
20—4 L u i s  M .  V á s q u t .?.. Srio..

El infrascrito. AdminiMiador de Rea

la  iig'uieru-e: en el círculo de Manto, en 
ea<e ¿epártam^nto, existe un gran teñe 
no baldío de propiedad nacional, deno- 
núnado -^Ll Limón,» siendo, en alganas 
partes, propio para la crianza de ganado 
y  'la agricultura: á esta clase de tierras 
pertenece un lote que se encuentra den- 
tío del terreno aludido, como de doscien- 
ta© hectáreas, y cuyos límites son los

año, el señor doctor Sabino Mass se ha 
¡presentado en esta oficina denunciando, 
j por sí y en nomore del Coronel don Ben- 
I jamín Hidalgo, un terreno nacional, sitq 
jen la jurisdicción de Cedros, con una

___  \ extensión aproximada de cuatro cabálle-
I rías modernas, con ios siguientes límites:* 

El Juzgado ae Letras 19 de lo Civil de j g,j ^orte, con una línea recta, que par- 
Norte. los encuentros de este departamento, por auto de doce de, tienao de las casas, en ei ountc Lamado

R E M A T E
siguientes- ai
Ite ríos Guata y Azaeualpa ó sea «La los corrientes, ha designado la audiencia, Los Portillos, en el terreno aenominado 
Bk'ainadora;»alSur, «E l Tapucal» y «Las |del diez y siete de diciembre próximo, á,Las Cliatanas, de ¿onMigjcl Toga, y si- 
Tasujeras;» ai Este, el mismo río de las tres de la tarde, para la venta en pú-1 guiendo el de don Federico Díaz, termina 
Guata y el cerro llamado «E l Tinzlntal;» blica subasta de los bienes embargados i al encontrar la aueorada b.Caguara; al 
V  a! Oeste, al río de Azueualpa Y  en el á doña Raimunda Milla v. de Moneada, |orieute, por una Énea, que pariendo de 
deseo ce obtener título de propiedad del con motivo de la ejeeadón que le bajías casas ya citadas ae Los Poitillos y  
Itóe descrito, por este acto vengo á de-1 promovido don Hipólito Cano, para el | siguiendo el límite del terreno de Ghata- 
¿cnciarlc y  pido á Ud. que, mediante la j pago de quinientos setenta y cinco pesos, Inas, viene á cortar la quebrada Sicagua-
admis-on ce este aenuncio, se sirva man-1 intereses y  costas. _ ôs bienes en refe-]-,.^. ¿ur, con ê  cauce de la quebracta,
dar publicarlo en el periódico oficial y | rencia son los siguientes*.—19 Un terre-j su curso aguas abalo, hasta-
pc- C.Í,. uC.es, curan-.e treinta mas. e ins- tno situado en ê . .ugar j.iamaco üámapa, i ¿0u¿a cambia de dmección, rormando una. 
trnir información InterTogando por sí áj en esta comprensión municipal, que mide j y g,; Poniente, siguiendo estacnr-„
los testigos idóneos de â nómina, sobre, ciento diez caballerías modernas, equi-j^a hasta Lntereeptar, siempie aguas aba

valentes á veinte y dos antiguas, propias j jo, el terreno de don Fedenco Díaz.-I/)- 
para la crianza de ganado, y lindan* *al, se hace saber para los erectos de ley. 
Norte, tierras de El Cedrito y las llama-

las puntos siguientes:—19 Sobre gene
rales de ley.—29 Digan, por constarles 
de conocimiento^propio, si el terreno de- 
líftnciado como baldío está ó ha estado 
e* posesión de alguna persona ó vecin
dario y ios usos á que lo aplican áí hayan 
tenido destin-ado.—S9 Sí saben que exis-

das de Tamal y Queso; ai Sur, tierras de-j 
Archaga. río de Ilamapa de por medio; | 
al Este, terreno de El Carrizal y de los ‘ 
Díaz; y al Oeste, tierras de Cantoral y ,

Tegucigalpa: tí de septiembre de 1908. 
30—16 C Ca x aLes.

El infrascrito. Administrador de Ren
ta Mguno que tenga derecho de propie-1 las de Ugüte y Sánchez. De este teire-, tus aei uepurLnmento.
d '̂d 6 posesión^en dicho terreno, ó éste 
se reconoce como baldío y, en consecuen
cia, como perteneciente al Estado.—4°

no pertenecen á la ejscutada las cu a tro ,señ o r cen o ..-.a a A  * *

r: qae- 
s3 ba-- 

¿enunciando 
:omo de

D e n l e s  d e c l a r a n t e s ,  a d e m á s ,  todos los J s e r á n  l a s  q u e  s e  v e n d e ' r ' á n  e n  pública, u ’ - ^ s - r e n t a  nsetareus d e  s u p e ,  ¿ c í e ,  más ó 
i f i f e r m e s  q u e  p u e d a n ,  s e g ú n  e l  coaoci- s u b a s t a . — 2 *  U n a  c a s a  s i t u a d a  e n  e l  l e -  j m e n o s ,  d e n o m i n a d o  « E "  N a r u r s j a l , »  sito-

s e x t a s  p a r t e s ,  l a s  q u e  f u e r o n  valoradas , p f 2 s e n „ a d o  a  e s t a  o , . c .  
e n  dos niU oiento nextenm y seU pesos y f  c o m o  b a l d í o  u n i ó t e

miento que hayan adquLldo de la loca- 
'lidad. relativos á la clase de terreno, su 
situación respecto ai mar ó á ios ríos 
navegables, camines de hierro 6 carre- 

! tenas, poblaciones importantes ó centros 
Dineros. Para la tramitación de esta 

Lsffiícitud, hasta obtener el título de pro- 
- piedad respectivo en el lote de terreno á 
q-i3 he hecho referencia, confiero mi re
presentación ai Procurador Judicial don 

. Ju,án Fernández V ., dándole toda clase 
■ de facultades, inclusive la especial de 
sustituir. Artículos 13, Ley Agraria, y 
266, Ley de Organización y Atribuciones 

. de los Tribunales.—Juticalpa: 22 de oc- 
r tubre de 1908.—Joaquín 2víembreño Ló- 
fpez.—Nómina de testigos; don Abel Re- 
' yes, propietario, vecino de Guata; don 
J-Eugenio R ey^ , propietario, y don Car- 
mindo Fernández, labrador, vecinos los

rreno anteriormente descrito, la que se \ j ’irisdieeión de Sautu Ana de Yusr 
encuentra dentro^de un corral de agujas; ¡ guare, y lindante: al Norte con terresa- 
mide veinte y dos varas de largo porjEsi^iado «Candelaria.» de la propiedad 
diez de ancho, con un corredor de tres d® señores Pinel es, y terrenos ^̂0̂7
varas de ancho que circula tres lados de ‘ ^Sampíle,» de don Antonm Midence;^ai 
la casa, con un cuarto separado, lo mis- i Este, con terrenos llamados «Calaire» 
mo que una cocina; ambas propiedades > y «Mínitas,» de los señores Bstancourt, 
cubiertas de teja y miden: el cuarto díezj®! primero, y de la señora María de 
varas en cuadro y la cocina ocho varas Jesús Calderón de 'Williams, el seguaáo; 
de largo por seis de ancho, comprendido ¡ al Sur, con la hacienda «San Carlos,» de 
todo en el “corral de que se ha hecho: propiedad de la misma señora Calderí^ 
mérito. Todas estas edificaciones, ínclu- de Williams; y al Oeste, con terreno eji- 
yendo el corral, fueron valoradas en | dal de la población de Santa Ana de 
cuatrocientos iretnta pesos; pero sólo se'Yusguare.  ̂ -
venderán las cuatro sextas partes de \ Lo que pongo en conocimiento del pú- 
elias, que son las pertenecientes á la se-1 blico, para los efectos de ley. 
ñora de Moneada.—39 En el terreno des- Choluteca: noviembre 7 de 1908.
crito en el número 1° hay un potrero, 30—16 A lejandro Plores G,
como de dos manzanas de extensión, el __________________________________ ______ _
cual fué valorado en noventa pesos, ad- ¡ Tip. Nacional.—Avenida Cervantes—35° 4á
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